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Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES instaurada por la señora MARIA CAMILA MARTÍNEZ PÉREZ 

en contra del señor GILBERTO DE JESÚS RAIGOSA CANO. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022: 

 

 

- Deberá acreditar la forma como tuvo conocimiento del canal 

digital del demandado, si lo tiene, allegando las evidencias 

correspondientes, (art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

- Se adecuará el encabezamiento de la demanda, por cuanto está 

dirigida contra del señor JOSÉ HARRY PANESSO BORJA 

identificado con cédula No 12.000509 y la demanda debe ser 

dirigida en contra del señor GILBERTO DE JESÚS RAIGOSA 



CANO. 

 

- Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

 

- Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar escrito demandatorio, anexos y copia del escrito de 

subsanación al demandado, a la dirección dispuesta para 

notificaciones, aportando de igual modo la constancia de tal 

remisión, (art. 6, Ley 2213 de 2022), presentando el soporte 

respectivo de cada uno de los documentos enviados. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T4. 
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